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Dos de junio de dos mil veintidós 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-000793-00  
 

Se incorpora al expediente los escritos allegados por las partes intervinientes 

en el proceso de sucesión, a fin de acreditar la calidad de herederos del 

causante. 

 

RECONOCER al señor JUAN ESTEBAN FORONDA DAVID en calidad de 

heredero como hijo del causante GUSTAVO DE JESÚS FORONDA 

HERRERA, quien se entiende que acepta la herencia con beneficio de 

inventario. Téngase en cuenta el correo electrónico suministrado por este 

para efectos de notificación: juanforonda1416@gmail.com 

 

14AllegaRegistroCivil.pdf 

 

RECONOCER a la señora YULIANA CATALINA FORONDA BECERRA en 

calidad de heredera como hija del causante GUSTAVO DE JESÚS 

FORONDA HERRERA, quien se entiende que acepta la herencia con 

beneficio de inventario. Téngase en cuenta el correo electrónico suministrado 

por esta para efectos de notificación: valecole12@gmail.com. 

 

15AllegaRegistroCivilNacimiento.pdf 

 

Se advierte a los herederos reconocidos en esta providencia que, para 

intervenir en la audiencia de inventarios y avalúos, deberán constituir 

apoderado judicial, toda vez que la cuantía de los bienes relictos del 

causante en la presente sucesión sucesión, supera la mínima cuantía. 

 

Ejecutoriado el presente auto, se remitirá el expediente digital a los 

herederos reconocidos para que emitan el respectivo pronunciamiento en el 

término dispuesto por la Ley, de conformidad con el artículo 492 del Código 

General del Proceso. 
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En cuanto al registro de emplazados, éste se llevó a cabo el 24 de mayo de 

2022, corriendo actualmente los términos de Ley y, una vez vencido dicho 

término, se designará Curador Ad-Lítem. 
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